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OSCAR DE JESUS SUÁREZ MIRA

CONSTANCIA DE FWECUTORIA

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diez (10) de agosto de dos
mil veinte (2O20) empieza a correr el término de ejecutoria de sentencia fechada
veintinueve  (29)  de julio  de  dos  mil veinte  (2O20),  a través  de  la  cual  la  Sala
Especial de  Primera lnstancia,  con ponencia del  H.  Magistrado doctor ARIEL
AUGUSTO  TORRES  ROJAS,  dentro  del  proceso  de  la  referencia  seguido  en
contra  del  ex   Senador  OSCAR  DE  JESÚS   SUÁREZ  MIRA,   que   resolvió:
"...PRIMBRO:  DeclcLTa.r  al  excongresista  ÓSCAR  DE  JESÚS  SUÁREZ  MIRA,  de
condiciorLes persona.1es g ciiJiles conocidcLs, a:ubr penalmeriíe resporLsabZe del detik,
de enriquecirriento ilícjlo de particula:Tes (ariíc"lDs 29 g 327 deZ Código Pena.1), poT
eZ cual fte a.cusado. SEG"DO: Condermr a ÓSCAR DE JESÚS SUÁREZ MIRA a
l.as siguieries perLas princtpales:  seteri,±a g  seis (76) TrLeses de prisión y rrtutla de
quinierLtos rrillones  de pesos  ($5OO.OOO.OOO)  a corisigna,r en l.a foTma indicada
erL  1.a  parie   motiiJa  de  esta  sertierLci.a.   Corno  pena.  accesori,a,   se  ímpone  h
ínhn:bi,lifación para el ejercício de derechos g fiJ,ndones púbücas por eZ térT"j,no igual
al de l,a pena priustiua de la liberta.d,  de  seterila g  seis  (76) ryteses. TERCERO:
Nega.T al sert±enciado SUÁREZ MRA l;a susperLsión condicj;onal de la ejecución de
l,a pena g la prisión domriliaria, acorde con Zo expuesto en la pa.rie Tnotiua de esta
decisi,ón. CUARW:  msponer la eiTúsiórL irLmecliala de 1.a orderL de ccLptura para eZ
cumplimierúo de la perm. QUlm: Por lns razorLes expuestas en la justificación de
esta serT±e"cia,  no ha:g  lugar a condena en perjuicios de corúerúdo econórrico ri
morales. SBXTO: Compulsa,r copias respecío de l,os urLiJ;ormados SepúZueda Pérez
g Groelfi Á1uarez Correa, para que en la F`iscaüa Genera,l de la Nación se tnuestigue
la posibZe comisión de condustas detictivcLs. SÉPTIMO: En ftme esta providencia,
enuíese l,a acfiJ,ación a l,os Jueces de EjecuciórL de PerLas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,. OCTAVO:  Ejecutoria.clo eZ fallo, corr"rúquese esta decisión a la Sala
Admi,nistrafi.iJa deZ Consejo Superior de la JudicstLLra,, para efecto del recaudo de
l.a  r"ut±a  impuesta.   NOVENO:   Co"+Ta  esta  sertiencia  procede  el  recurso  de
apelación,  ar[fe  la,  Sala  de  Casacj.órL  PerLa,l  de  la  Corie  Suprema  de  Justicj,a.
DÉCIMO: Una iJez ejecutoriado el fiaIlo, l,a Secreta.ria de la Sa,la enuiará, las copia,s
a las qu,e alude el a;TtiaJ.lo 472  del Código de  F+ocedi:mierLlo  Pena1 (IJeg  600 de
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